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SIMBOLOGÍA
REFUGIOS TEMPORALES GUERRERO 2023
LÍMITE ESTATAL 
LÍMITE MUNICIPAL

 ATLAS DE RIESGOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO 
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 REFUGIOS TEMPORALES 

 LOS NÚMEROS CORRESPONDEN A LA 
CAPACIDAD DE PERSONAS QUE PUEDE 
ALBERGAR CADA REFUGIO TEMPORAL. 

 Sistema de coordenadas México ITRF 2008 LCC 
Proyección: Lambert Conformal Conic 

Datum: México ITRF 2008 
Elaboración: Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil del Estado de Guerrero 

 Observaciones: En el Estado de Guerrero se 
cuenta con: 631 Refugios Temporales en 81 
municipios, con una capacidad para albergar a 
34,522 familias y un total de: 137,540 personas. 


